
imputación establecidos en el artículo 12 de esta Orden.
b) Originales o copias compulxsada de los docummentos justificativos

de los gastos: nóminas, seguridad social y facturas de servicios.
c) Informe explicativo de los criterios de imputación de los gastos fir-

mados por el responsable del centro.
d) Explicación y justificación, si corresponde, de las desviaciones entre

los presupuestos inicial presentado y el realizado realamente.
e) Certificado, expedido por las personas responsables, de la exactiud

contable i de la certeza de los hechos justificados.
f) Factura del último pago pendiente de la actuación. Las entidades

locals han de presentar una solicitud de abono con el certificado de los gastos
efectuados con el detalle, mencionado expresamente que se encuentran en
encuentran en su poder los justificantes económicos.

5. Cuando las actuaciones estén incluidas en un plan formativo en el
marco de un contrato programa, la entidad ha de presentar, en el plazo máximo
de 30 días contados desde la finalización de la actuación, una memoria econó-
mica global que ha de contener los detalles de los costes imputados por acción,
de acuerdo con lo que se establece en esta Orden.

6. Así mismo han de presentar un resumen que comprenda los costes de
imputación por acción, de acuerdo con lo que se establece en esta Orden. 

Artículo 14. Revocación y reintegro de las subvenciones.

1. Procede la revocación de la subvención, cuando posteriormente a la
resolución de concesión válida y ajustada a derecho, el beneficiario incumple
total o parcialmente las obligaciones o los compromisos concretos a los cuales
está condicionada la eficacia del acto de concesión de la subvención. En estos
casos procede el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente.

2. Así procederá el reintegro total o parcial de las cuantías percibidas inde-
bidamente por el beneficiario en los supuestos a los cuales hace referencia el
artículo 38 de la Ley 5/2002, de 21 de junio, de subvenciones y el artículo 37 de
la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como
en el resto de supuestos de incumplimiento de las obligaciones y compromisos
del beneficiario, establecidos en las disposiciones reguladores o en la convoca-
toria de la subvención, previa revocación de la subvención concedida.

3. La resolución de concesión de subvención será inválida en aquellos
supuestos en que la resolución incurra en causa de nulidad de pleno derecho o
de anulabilidad de las establecidas en los artículos 62 y 63 respectivamente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común así
como en los casos en que haya insuficiencia de crédito, de conformidad con lo
establecidos en el artículo 44 de la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de Finanzas de
la comunidad autónoma de las Illes Balears (BOCAIB núm. 7, de 28 de febre-
ro).

Artículo 15. Garantías y Revisión de las Subvenciones.

Con independencia de lo que establece la correspondiente convocatoria,
la Administración, en cualquier momento, podrá realizar las medidas inspecto-
ras y de control sobre la actividad subvencionable que tenga por conveniente,
encaminadas a que por parte del interesado y, en su caso, la entidad colabora-
dora, se cumple lo establecido en la Ley 5/2002, de 21 de junio, de subvencio-
nes y resto de normativa aplicable, a las presentes bases y a las correspondien-
tes convocatorias. A este efecto, se efectuará un informe con expresión detalla-
da de los extremos constatados, que habrá de quedar unido al expediente.

Artículo 16. Subcontratación.

1. Excepcionalmente se admite un grado de subcontratación, hasta el
100% de la actividad subvencionada, a los entes locales, a las organizaciones
sindicales y empresariales más representativas que hayan subscrito un contrato
programa, o a las entidades sin ánimo de lucro de que dependan. En este caso,
los centros subcontratados han de cumplir con lo que dispone el capítulo I del
título III del Decreto 11/2000, de 4 de febrero.

2. Se podrá subcontratar hasta el 100% de la actividad destinada a la con-
tratación de personal docente cuando el objeto sea exclusivamente ejecutar la
actividad docente.

3. Si hay subcontratación, el contratista ha de presentar toda la documen-
tación del subcontratista, la misma que presentaría éste si fuera el ejecutor de la
acción, y se estará a lo que dispone el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 17. Límite de las subvenciones y concurrencia con otras ayudas.

El importe de las subvenciones reguladas en esta Orden no puede ser, en
ningún caso, de tal cuantía que de manera aislada o en concurrencia con otras

subvenciones o ayudas supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 18. Régimen de infracciones y sanciones.

La comisión de aquellas acciones u omisiones tipificadas por la ley
5/2002, de 21 de junio, de subvenciones y por los artículos 56, 57 y 58 de la Ley
estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como infrac-
ciones administrativas en materia de subvenciones, darán lugar a la aplicación
del régimen de sanciones previsto en los artículo 47 a 52 de la Ley 5/2002 y en
los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 de la Ley 38/2003.

Artículo 19. Información y coordinación con el Registro de Subvenciones

Los instructores de los procedimientos de concesión de subvenciones han
de transmitir periódicamente al Registro de subvenciones, la información y la
documentación exigidas por la Ley 5/2002, de 21 de junio, de subvenciones, en
relación con las subvenciones y ayudas que ha instruido.

Disposición transitoria única

Los procedimientos de otorgamiento de subvenciones iniciados antes de
la entrada en vigor de esta Orden, se regirán por lo que dispongan las Órdenes
de bases reguladoras de las diferentes líneas de subvenciones de acuerdo con los
cuales se dictaron las resoluciones de convocatoria que dieron inicio a los pro-
cedimientos en trámite.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas las normas de rango igual o inferior que se opongan a
lo que se dispone en esta Orden.

Disposición final única

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de haberse publicado en el
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Palma, 14 de diciembre de 2004.

El consejero de Trabajo y Formación
Cristóbal Huguet Sintes

� o �

3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y
TRANSPORTES

Num. 22753
Orden de la Consejera de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes de 15 de diciembre de 2004, por la que se regula el
arrendamiento de embarcaciones de recreo.

La regulación vigente hasta ahora del arrendamiento de embarcaciones de
recreo se contenía en la Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, de 4 de diciembre de 1985, de alquiler de embarcaciones de
recreo, con las formalidades recogidas en la Resolución del Consejero de
Fomento, de 26 de enero de 1998, por la que se regula el alquiler de embarca-
ciones de recreo de la U.E.

Los casi veinte años transcurridos desde la publicación de la norma esta-
tal, cuando ni siquiera España formaba parte de la Comunidad Económica
Europea, pone de manifiesto la obsolescencia  de la citada Orden, que ha deve-
nido inaplicable en todo aquello que entraba en contradicción con la legislación
posterior, con lo que resulta clara la conveniencia de su actualización, en salva-
guardia del principio de seguridad jurídica en una materia que afecta a un sec-
tor de actividad de gran importancia para nuestra comunidad, con un gran des-
arrollo en estos años, que demanda un marco jurídico adecuado.

Por otro lado, la experiencia adquirida por la Consejería competente en la
materia desde la asunción por el Decreto  18/1995, de 23 de febrero,  de las
facultades transferidas por el Real Decreto  113/1995, de 27 de enero, en mate-
ria de transporte marítimo, ha puesto de relieve la necesidad de concretar con
mayor detalle determinados aspectos del ejercicio de la actividad, que recoge la
presente Orden, tales como la determinación de las embarcaciones sujetas a
autorización, las modalidades de arrendamiento, con y sin tripulación, la cober-
tura de riesgos para los ocupantes, los requisitos exigidos y la  forma de acredi-
tación de su cumplimiento, así como las características de los propios títulos
habilitantes.
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La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en virtud de sus competen-
cias estatutarias en materia de transporte marítimo se encuentra habilitada para
regular la actividad del arrendamiento de embarcaciones de recreo en el ámbito
territorial autonómico, con respeto de las competencias exclusivas del Estado.

En su virtud,  y en ejercicio de las facultades que me confiere el Decreto
28/2003, de 26 de noviembre, del Presidente de las Illes Balears, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Transportes, oídos  los sectores afectados y habiendo emitido infor-
me favorable la Secretaría General,

DISPONGO

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Obligatoriedad de la autorización administrativa para el
arrendamiento de embarcaciones de recreo.

La actividad de arrendamiento de embarcaciones de recreo cuyos puertos
o lugares del dominio público marítimo-terrestre de operaciones se encuentren
dentro del ámbito territorial de las Illes Balears precisará, por parte de quienes
pretendan llevarla a cabo, de la previa obtención de la autorización administra-
tiva habilitante para su ejercicio, que será otorgada por la Dirección General de
Obras Públicas y Transportes con sujeción a lo previsto en esta Orden.

Artículo 2.- Excepciones a la obligatoriedad de la autorización.

La autorización administrativa exigida en el artículo anterior no será nece-
saria en los casos siguientes:

a) Arrendamiento de embarcaciones de recreo de eslora no superior a 2,50
metros.

b)Arrendamiento de motos náuticas y artefactos flotantes, que se regirá
por su normativa específica.

Artículo 3.- Titularidad de las autorizaciones.

Podrán ser titulares de las autorizaciones aquellas personas físicas o jurí-
dicas y establecimientos que cumplan los requisitos exigidos por la presente
Orden.

Artículo 4.- Características de las embarcaciones.

1.El arrendamiento de embarcaciones de recreo queda reservado a las
embarcaciones de países de la Unión Europea, que se sujetarán a la normativa
española en todo lo referente a la seguridad marítima, debiendo tener todos sus
certificados en vigor.

2.Las embarcaciones de bandera española dedicadas a su arrendamiento
estarán inscritas en la Lista 6ª del Registro de Buques y Empresas navieras.

3.Las embarcaciones no podrán llevar más de doce pasajeros, además de
la tripulación profesional, en su caso.

Artículo 5.- Modalidades de arrendamiento.-

El arrendamiento de embarcaciones de recreo puede hacerse sin  tripula-
ción o con tripulación.

En el arrendamiento sin tripulación el arrendador facilita al arrendatario la
embarcación exclusivamente, por lo que debe exigir al arrendatario prueba de
que dispone de la titulación náutica suficiente para el gobierno de la embarca-
ción., sin cuya acreditación se abstendrá de celebrar el contrato.

En el arrendamiento con tripulación el arrendador facilita al arrendatario,
además de la embarcación, la persona encargada de su gobierno, quien deberá
disponer de titulación profesional náutica suficiente para ello.

CAPÍTULO SEGUNDO
Procedimiento

Artículo 6.- Solicitud y documentación a presentar.

1.Quienes vayan a ejercer la actividad de arrendamiento de embarcacio-
nes de recreo deberán obtener de la Dirección General de Obras Públicas y
Transportes, para cada embarcación que se pretenda arrendar, sin perjuicio del
despacho de la misma, la correspondiente autorización administrativa. Para ello
presentarán solicitud firmada por el titular o su representante, con poderes sufi-
cientes, acompañada de la siguiente documentación original o mediante copia
compulsada por fedatario u organismo público:

a)Si el solicitante fuera persona física, documento nacional de identidad
en vigor o cuando fuera extranjero, documento de identificación que surta efec-

tos equivalentes en su país de origen, o bien, el pasaporte.
En todo caso, acreditación de encontrarse en posesión del número de iden-

tificación fiscal.
Si el solicitante fuera persona jurídica o establecimiento sin personalidad,

copia autorizada del documento de constitución en el que conste que su objeto
es la realización de la actividad de arrendamiento de embarcaciones de recreo y
justificante de su inscripción en el Registro oficial que corresponda.

En todo caso, tarjeta de identificación fiscal.

b)En caso de actuación mediante representante,  documento acreditativo
de los poderes conferidos.

c)Justificante de estar de alta en el epígrafe que corresponda del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

d)Acreditación de la disponibilidad de la embarcación mediante justo títu-
lo: propiedad, usufructo, mandato, fletamento o cualquiera otro admitido en
derecho.

e)Hoja de asiento de la embarcación inscrita en Lista Sexta del Registro
de Buques y Empresas navieras de la Dirección General de la Marina Mercante,
si se trata de una embarcación española, o del Registro oficial del país de aban-
deramiento, si fuera de otra nacionalidad, donde se identifique al propietario y
conste la actividad a que se destina.

f)Acreditación del puerto o lugar del dominio público marítimo-terrestre
de operaciones.

g)Certificado de la compañía aseguradora de que la embarcación dispone
de seguro de responsabilidad civil en los términos exigidos por el Real Decreto
607/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de res-
ponsabilidad civil de suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o
deportivas. 

h)Acreditación de la disposición de un seguro de accidentes que cubra a
los ocupantes de la embarcación. En el caso de que el arrendamiento se efectúe
con tripulación, el seguro de accidentes deberá cubrir, al menos, las mismas con-
tingencias e indemnizaciones previstas en el Anexo del Reglamento del Seguro
Obligatorio de Viajeros, aprobado por Real Decreto 1575/1989, de 22 de
diciembre.

La acreditación se hará mediante certificación de la compañía asegurado-
ra, de que la embarcación dispone del seguro de accidentes que cubre a los ocu-
pantes en los términos exigidos por la presente Orden.

i) Justificante de haber efectuado el ingreso de la correspondiente tasa.

2.Todo documento que se presente en idioma extranjero deberá ir acom-
pañado de su traducción a lengua oficial realizada por intérprete jurado.

Artículo 7.- Otorgamiento de la autorización.

Una vez comprobada la corrección de la documentación aportada con la
solicitud, la Dirección General de Obras Públicas y Transportes expedirá la
autorización habilitante para el arrendamiento de la embarcación, que tendrá
validez hasta la finalización del año natural en curso.

Artículo 8.- Características de la autorización.

La autorización contendrá las siguientes menciones:

- Titular.
- Nombre, matrícula y pabellón de la embarcación.
- Puerto base de operaciones.
- Número de pasajeros.
- Modalidad del arrendamiento.
- Plazo de validez.

Las autorizaciones otorgadas con tripulación habilitarán también para el
arrendamiento sin tripulación.

Las autorizaciones otorgadas sin tripulación habilitarán para el arrenda-
miento ocasional con tripulación sólo si la embarcación dispone del seguro de
accidentes que cubra a los ocupantes en los términos señalados en el artículo
6.1.h) para el caso de arrendamiento con tripulación.

CAPÍTULO TERCERO
Régimen sancionador

Artículo 9.- Régimen sancionador.

Las contravenciones de lo dispuesto en la presente Orden podrán ser san-
cionadas con arreglo a la tipificación y al procedimiento previstos en los artícu-
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los 113 y siguientes de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante. 

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Resolución del Consejero de Fomento de 26 de enero
de 1998, por la que se regula el alquiler de embarcaciones de recreo de la U.E.,
así como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en esta Orden.

Disposiciones finales.

Primera.- Se faculta al Director General de Obras Públicas y Transportes
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la pre-
sente Orden, así como para interpretarla y resolver las dudas que puedan susci-
tarse en su aplicación.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el primer día de 2005 pos-
terior a su publicación.

Palma, 15 de diciembre de 2004.

La Consejera de Obras Públicas, Vivienda y Transportes,
Margarita Isabel Cabrer González

� o �

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA E
INNOVACIÓN

Num. 22387
Resolución con la que se acepta la cesión gratuita de la campa-
na de la Fragata Baleares, ofrecida por el Ministerio de Defensa
a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Antecedentes de hecho 

1.El escrito de la Vicepresidenta y Consejera de Relaciones
Institucionales de 9 de junio de 2004 con qué expresa la voluntad del Gobierno
de las Illes Balears de que se le ceda algún elemento simbólico de la Fragata
Baleares. 

2.El escrito del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada de 5 de
octubre de 2004 (con número de registro de entrada 3668), con qué se ofrece la
campana de la Fragata Baleares a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

3.El escrito del Director General de Relaciones Institucionales de 28 de
octubre de 2004 (con número de registro de entrada 15341) con qué se comuni-
ca el ofrecimiento de la cesión gratuita de la campana de la Fragata Baleares que
el Ministerio de Defensa quiere hacer a la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears. 

4.La Resolución de inicio del Consejero de Economía, Hacienda e
Innovación de 8 de noviembre de 2004. 

La Propuesta de resolución del Director General de Patrimonio de 11 de
noviembre de 2004. 

Fundamentos de derecho 

1.El Decreto 7/2003, de 30 de junio, del Presidente de las Illes Balears,
por el cual se dispone el nombramiento de los miembros del Gobierno de las
Illes Balears (BOIB 93, del 1 de julio de 2003). 

2.El Decreto 32/2003, de 26 de noviembre, del Presidente de las Illes
Balears, por el cual se establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Economía, Hacienda e Innovación (BOIB 170, del 9 de diciembre de 2003). 

3. La Orden del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 29 de
noviembre de 2003 por la cual se aprueban las funciones de los puestos de tra-
bajo con dotación presupuestaria de la Consejería de Economía, Hacienda e
Innovación (BOIB 169, del 6 de diciembre de 2003). 

En virtud del artículo 87.f y los concordantes de la Ley 6/2001, de 11 de
abril, del patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB 49,
del 24 de abril de 2001), y al amparo de las prescripciones establecidas por la
Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB 44, del 3 de abril de 2003),
dicto la siguiente 

Resolución 

Primero. Aceptar la cesión gratuita de la campana de la Fragata Baleares,
ofrecida por el Ministerio de Defensa a favor de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears. 

La campana tiene una altura de 36,00 cm., una base de 39,00 cm., 80 kg.
de peso, está hecha de bronce, y tiene la siguiente inscripción: �M.E. Baleares�. 

Segundo. Valorar el importe de la cesión gratuita de la campana de la
Fragata Baleares en 690,20 euros IVA incluido, según el valor de reposición. 

Tercero. Facultar al Director General de Patrimonio para llevar a cabo las
actuaciones pertinentes para materializar la cesión gratuita que es el objeto de la
cesión. 

Cuarto. Publicar esta resolución en  el Boletín Oficial de las Illes Balears. 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
e Innovación, dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
publicación de esta resolución, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común, o recurso contencioso adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo, dentro del plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de publicación de esta resolución, de
acuerdo con lo que disponen los artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa. 

Palma, 2 de diciembre de 2004. 

El Consejero de Economía, Hacienda e Innovación,
Lluís Àngel Ramis de Ayreflor Cardell 

� o �

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y FORMACIÓN
Num. 21642

Resolución del Consejero de Trabajo y Formación sobre la con-
cesión de ayudas de guardería y/o custodia, cofinanciadas por el
FSE, a los alumnos de acciones de la programación ordinaria
del Plan FIP 2004.

Hechos

1. Las personas que se indican en el anexo adjunto, como alumnos de los
cursos que se identifican, han presentado escrito, por medio del cual solicitan la
concesión de ayuda para guardería  y/o custodia, de acuerdo con lo que estable-
ce el anexo de la Resolución del Consejero de Trabajo y Formación de carácter
informativo, de 7 de julio de 2004 (BOIB núm. 103, de 24 de julio).

2. Estas solicitudes han sido presentadas en plazo, junto con la documen-
tación requerida en el anexo I de la Resolución informativa antes citada.

3. El día 16 de noviembre de 2004 la Directora del Servicio de Empleo de
las Islas Baleares (SOIB), ha emitido informe favorable sobre la concesión de
estas ayudas.

Fundamentos de Derecho

Los artículos 1.2 y 21 de la Orden del Consejero de Trabajo y Formación
de 4 de Mayo de 2001 (BOIB núm. 66, de 2 de junio de 2004), por la cual se
dictan normas de desarrollo del Decreto 11/2000, de 4 de Febrero (BOIB núm.
21, de 17 de febrero) que regula los programas de Formación Profesional
Ocupacional en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

La Resolución de carácter informativo del Consejero de Trabajo y
Formación, de 7 de julio de 2004 (BOIB núm. 103, de 24 de julio) dirigida al
alumnado de cursos del Plan FIP correspondientes a la convocatoria ordinaria
del año 2004,  para presentar solicitudes, entre otras, de ayudas guardería y/o
custodia, cofinanciadas por el FSE, reguladas por la Orden del Consejero de
Trabajo y Formación de 4 de Mayo de 2001.

Por todo ello, visto el informe propuesta del Director General de
Formación, esta Consejería dicta la  siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.-  Aprobar la concesión de ayudas de guardería y/o custodia, a las
personas relacionadas en el anexo adjunto, como alumnos del Plan FIP, en los
siguientes términos:
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